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3494 (XXX), .Informe de la Contisión de las Nacio
nes ,Unidas para' el Derefho Mercantil lnt,ernacio~al 

Lá Asamblea General, 
Hábíendo examinado el informe de la Comisión de 

las Naciones Unidas para el Derecho .MercantHinter
naciohal sobre la labor realizada en su octavo período 
de sesiones1, 

Recordando asimis~no sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de lQ de mayo de,,1974, 3281 (XXIX) 
de. 12 de diciembre .. de 1974 y 3362 (S-VII) de J6 de 
septiembre de 1975, 

Recótdando su resolución 2205' (XXI) de 17 de di
cien1bre de 1966, poi la cual estableció la Comisión: de 
las Naciones Unidas. para el Der~cho Mercantil Inter
nacionaly definió su objetd y sü ·mandato,• y sus reso,. 
lución.es anteriores relativas á los informes de la Comí~ 
sión sobre la labor realizada en sus períod6s anuales: de 
sesiones,· 
_:__.~··· .i . _ ,:l ., 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea,, ,Gen,erab(1 /1,'ilf ~~/mo 
periodo de sesiones, Suplemento No. 17 (A/10017). . · 

Reafirmando su <:onvicción de que. la armonización 
y la unificación progresivas del derecho mercantil inter
nacional, al reducir o eliminar. los ob~táculos de carác'." 
ter ,jurídico' qu~ se .oponen ahcomerciQ internacional, 
en especial los qµe afeqtan a los países .en d~.a(rollo, 
contribuirían .. notablemente a la c.qope;aci6,n ecoµórrü.ca 
universal entre. todos. los Estados s9bre .una, .base de 
ig9ii~ad y ,a 'la. e.~ipiinadó~' de )a di.scriminación eti el 
copterdo in.·tetnadonal_'y; po_r•ló'ta,µto.¡ .al''bienestilr de 
todos los ·¡meb16s, · .·. · . · ' ' ' ' 11 

• 111 '·' • 

. ,Te1t~1Jdp ,e1:·F'1nt,C/, ,~ necesi~J'id ~ d~}om,ar:~11 · ~º,!1-~i~ 
derac10n:· 1os diferentes· sistemas Jund1t:os al ·armomzar 
Úts ncn'mas del derecho•nierbantii lhtí:lrnacional; · ,: ... · ' 

J) '.;. j: '¡ ~ ', ' ' 1 • ',' '' ¡ \ . 159 :, ; 
·1.· 



160' Álamblea Gene,:al- Trigésimo período de seeionea 

Teniendo presente que la Junta de Comercio y De
sarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, e:1 su 159 ))eríodo de sesione~, 
tomó nota con reconocinnento del informe de la Com1~ 
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional2, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 
octavo período de sesiones; 

2. EncomiQ a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro
gresos logrados en su labor y por sus esfu~rzos para 
aumentar la eficacia de sus métodos de trabaJo; 

3. Toma nota con satisfacci6n de que utl grupo de 
frabajo de JaComisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional ha preparado un pro
yecto de convenio sobre el transporte marítim_o de 111:er
caderías, y de que dicho proyecto de co!1ve?10 h~ sido 
transmitido a los gobiernos y a las organizaciones mter
nacionales interesadas para que formulen sus observa
ciones; 

4. Toma nota asimismo con satisfacción de que se 
está por dar cima a la labor s?bre las _normas uniformes 
aplicables a la compraventa mternac10nal de mercade
rías y de que en el futur? p~óxim~ se tran~mitirá ~ lo.s 
gobiernos y a las orgamzac10nes mternac1onales inte
resadas un proyecto de convención sobre la compra
venta internacional de mercaderías para que formulen 
sus observaciones; 

5. Aprueba la decisión de la Comi~ión de las. Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Int~rnac1onal 
de mantener en su programa el tema relativo a las 
empresas multinacionales y de seguir estud!ándolo has
ta que la Comisión de Empresas Transnac1onales haya 
determinado las cuestiones jurídicas específicas que po
drían ser objeto de medidas de la Comtsión de la~ Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil. lnternac1onal; 

6. Expresa su agradecimiento a la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio
nal por el simposio internacional sobre la enseñanza 
del derecho mercantil internacional que se celebró en 
relación con su octavo período de sesiones; 

7. Recomienda a la Comisión de las Naciones Uni
das para el Derecho Mercantil Internacional que: 

a) Continúe prestando especial atención en sus 
trabajos a los temas a los que decidió atribuir priori
dad, a saber, la compraventa internacional de mercade
rías, los pagos. internacionales, el arbitraje comercial 
internacional y la reglamentación internacional del 
transporte marítimo; 

b) Continúe consíderando la conveniencia de pre
parar normas uniformes sobre la responsabilidad por 
daños causados por productos destinados al comercio 
internacional u objeto de este comercio, de .conformi
dad con las decisiones adoptadas al respecto por la 
Comisión en su octavo período de sesiones; 

c) Continúe su labor de capacitación y asistencia 
en materia de derecho mercantil internacional, teniendo 
en cuenta los intereses especiales de los países en de
sarrollo; 

d) Mantenga estrecha colaboración con la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-

2 Jbid., Suplemento No, 15 (A/10015/Rev.l), tercera parte, 
párr. 226. 

rrollo y continúe colaborando con las organizaciones 
internacionales competentes en la esfera del derecho 
mercantil internacional; 

e) Mantenga el enlace con la Comisión de Empre
sas Transnacionales en lo que se refiere a los problemas 
jurídicos sobre los que podría adoptar medidas; 

f) Continúe prestando especial consideración a los 
intereses de los países en desarrollo y teniendo en cuen
ta los problemas especiales de los países sin litoral; 

g) Mantenga en estudio su programa y métodos de 
trabajo con objeto de aumentar aún más la eficacia de 
su labor; 

8. Encarece a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional que tenga en 
cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea General en sus períodos 
extraordinarios de sesiones sexto y séptimo, que esta
blecen las bases del nuevo orden económico interna
cional, teniendo presente la necesidad de que los órga
nos de las Naciones Unidas participen en la aplicación 
de esas resoluciones; 

9. Pide al Secretario General que remita a la Comi
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional las actas de los debates celebrados en el 
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General 
acerca del informe de la Comisión sobre la labor rea
lizada en su octavo período de sesiones. 

2440a. sesi6n plenaria 
15 de diciembre de 1975 

3495 (XXX). Informe de la Comisión 
de Derecho Internacional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe de la Comisión de 

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
279 período de sesiones8, 

Subrayando la necesidad de que se lleve adelante el 
desarrollo progresivo y la codificación del derecho in
ternacional a fin de hacer de éste un medio más eficaz 
de poner en prác,tica los propósitos y principios en~n
ciados en los Art1culos 1 y 2 de la Carta de las Nacio
nes Unidas y en la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la coope;acíón entre. los Estados4, .Y de 
aumentar la importancia de su func16n en las relac10nes 
entre los Estados, 

Tomando nota con reconocimiento de los proyectos 
de artículos preparados por la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la responsabilidad de los Estados~ 
la sucesión de Estados en lo. que respecta a materias 
distintas de los tratados, la cláusula de la nación más 
favorecida y los tratados celebrados entre Estados y 
organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales, 

Tomando nota con satisfacción de que la aprobación 
por la Comisión de Derecho Internacional de objetivos 
generales hacia los que debe dirigir sus esfuerzos en los 
próximos años constituye un medio para aumentar la 
racionalización de la organización y los métodos de tra
bajo de la Comisión, 

1. Torna nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 279 

período de sesiones; 

8Jbíd,, Suplemento No. 10 (A/10010 Rev.t). 
4 Resolución 2625 (XXV), anexo. 


